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AcuERDo rMpEpAc /cEE/164/2021, euE pREsENTA LA secReraníR

EJECUTIVA, AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE

pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpacrótt cTUDADANA, y euE EMANA DE

LA COIVT¡SIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTNIC¡óI'I Y

FINANCIAMIENTO, POR EL CUAL SE PRESENTA EL PROYECTO DE

ADEcuAcroNEs pREsupuEsTALEs coN ApucAcrón at MEs DE MARzo DEL

año Dos MrL vErNTruNo, DE rsr¡ óncANo coMtc¡AL.

ANTECEDENTES

r. ApRoBAc¡ót¡ oet pRocEDtMtENTo pARA TRAspAso DE REcuRsos

PRESUPUESTALES DEL INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTtcIPACIótt ctUDADANA. El once de julio del oño dos mil dieciséis, el

Pleno del Consejo Estotol Electorol de este Orgonismo Público Locol,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/033/201ó, relotivo o lo oproboción del

"Procedimiento poro Trosposo de Recursos Presupuestoles del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono."

2. MODIFICACIONES AL PROCEDIMIENTO PARA TRASPASO DE

RECURSOS PRESUPUESTALES DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. El veintinueve de mozo del

oño dos mil diecinueve, el Pleno del Consejo Estotol Electorol de este

Orgonismo Público Locol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O3?/2019,

relotivo c los modificociones ol "Procedimiento poro Trcsposo de

Recursos Presupuestoles del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono" estobleciéndose en sus puntos de ocuerdo lo

siguiente:

t...1

ACUERDO

PR/MERO. Esfe Consejo Estofol Electorol, es cornpefenfe poro oprobor e/ presenfe

ocuerdo en términos de lo porte considerofivo de/ mismo.
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SEGUNDO. Se opruebon /os modificociones o/ 'PROCEDIMiENIO PARA IRASPASO DE

RECURSOS PRESUPUESIALES DÊL /NSI/ruTO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y

PARTICIPAC/ON C/UDADANA", en términos de /o porfe considerofivo det presenfe

ocuerdo.

IERCERO. Las modificociones reolizodos oi "PROCED/M/ENIO PARA IRASPASO DE

RECURSOS PRESUPUESIALES DÊL /NSI/IUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y

PARTICIPAC/ON C/UDADANA", entroron en vigor uno vez oprobodos por el Consefo

Esfofo/ Electorol

t

3. lNlcto DEL pRocEso EtEcToRAL ORD|NAR|O LOCAr 2020-2021.

Con fecho siete de septiembre del oño dos mil veinte, el Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipocíón

Ciudodono, decloró formclmente el inicio del Proceso Electorol Ordinorio

Locol 2O2O-2O21en el Estodo de Morelos.

4. PUBTICACION DEt PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 2021, DEL

GOBIERNO DE MOREIOS. Con fecho treinto y uno de diciembre del dos

milveinte, fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número

5899, el decreto numero mil ciento cinco, medionte el cuol se outorizo el

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos, poro el

ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre 202i, siendo que en el

mismo Y en lo que corresponde ol lnstituto Morelense de Proceso

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se odvierte:
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5. DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO

ELECTORAL LOCAL. Con fecho lrece de enero del dos mil veintiuno, fue

oprobodo el ocuerdo IMPEPAC lCEEl024/2021, medionte el cuol se

opruebo lo distribución del Presupuesto de Egresos de este Orgonismo

electorol Locol, Estructuro Orgónico, Progromo Operotivo Anuol y

Tobulodor de Sueldos poro el Personol Bose y Eventuol, poro el Ejercicio

Fiscol comprendido del 0l de enero ol 3l diciembre del oño 2021,

outorizodo medionte decreto número mil cienlo cinco, de fecho ireinto

y uno de diciembre del oño dos mil veinte, publicodo en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod" número 5899.

6. SOIICITUD DE AMPLIACIóN. Con fecho trece de enero del oño dos

mil veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol, emitió

el ocuerdo |MPEPAClCEEl026l202l, medionte el cuol se oprobó solicitor

ol Gobierno del Estodo, uno omplioción presupuestol poro el gosto

operotivo del Proceso Electorol 2020-2021, del ejercicio presupuestol

20221.

7. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/166/2021. Derivodo de lo onterior, es

doble precisorse que en cumplimiento ol punto tercero del ocuerdo

IMPEPAC /CEE/026/2021, el Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, giro el oficio

¡MPEPAC/SE/JHMR /166/2021, en el cuol se solicitó lo siguiente:

t..l
El recurso oprobodo no incluye los gostos operotivos
relocionodos con el Proceso Electorol, por esio razón este
lnstituto se ve en lo necesidod de solicitor uno omplioción
presupuestol por lo contidod de $243,512,622.27 (Doscìentos
Cuorento y Tres Millones Quinientos Doce Mil Seiscientos Veintidós
Pesos 27/100 M.N.), recursos finoncieros indispensobles poro lo
orgonizoción del proceso electorol 2020-2021, se onexo ocuerdo
IMPEPAC/CEE/026/2021 de fecho l3 de enero de 2O2O medionle
el cuol se opruebo soliciior ol Gobierno del Estodo uno
omplioción presupueslql, poro el gosto operotivo del Proceso
electorol 2020-2021, del ejercicio presupuestol 2021.

t...1
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8. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR /680/2021. En cumplimiento o lo

ordenodo en el resolutivo tercero del ocuerdo IMPEPAC/CEE /02612021 ,

el Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, giró el oficio IMPEPAC/SE/JHMR /680/2021, al

Gobernodor Consiitucionol del Esiodo de Morelos, medionte el cuol

soliciló en lo porte que intereso, lo siguiente:

t.l
Lo onlerior, poro efecto de que tengo conocimiento usted
Señor Gobernodor Constitucionol. como Titulor del Poder
Ejeculivo del Estodo y que por su conducto se procedo o
ouforizor lo omplioción presupuesfol solicitodo por el pleno del
Consejo Estotol Electorol, medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/026/2021, por lo contidod de 5243,512.622.40
(DOSCTENTOS CUARENTA y TRES MTLLONES QUTNTENTOS DOCE
MrL SETSCTENTOS VEINilDóS PESOS 4O/1OO *.*), dodo to
ovonzodo del proceso eleclorol ordinorio 2O2O-2021 que tiene
verificotivo en lo Entidod, dóndose otención y respuesto
oportuno de lo soliciTud de mérito.
i...1

9. oFlclo IMPEPAC/PRES/CEPGAR/I 67 /2021. En fecho dieciocho de

febrero del oño dos mil veintiuno, el suscrito giró el oficio

IMPEPAC/PRES/CEPGAR/I 67 /2021, ol Presidente de lo Meso Directivo del

Congreso del Estodo de Morelos, medionte el cuol solicitó su intervención

o fin de que seo otorgodo uno omplioción presupuestol por lo contidod

de $243,5'a2.622.40 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIttONES QUINIENTOS

DOCE MrL SETSCTENTOS VETNT¡DóS PESOS 40/1OO M.N).

lo. AUToRlzAclÓN DE LA AMPUAcIótrl pn¡supUESTAL. Et diecinueve de

febrero del dos mil veintiuno, lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del

Estodo de Morelos, giro el oficio SH/0303/2021, ol Secretorio Ejecutivo de

este órgono comiciol, medionte el cuol se ouiorizó una omplioción

presupuestol por lo contidod de $75,534,642.00 (SETENTA Y CINCO

MILLONES, QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL, SEISCIENTOS CUARENTA Y

DOS M.N.).

I I. DISTRIBUCIóN DE tA AMPLIACIóN PRESUPUESTAL. EN SCSióN

ordinorio, de fecho veintiséis de febrero del oño dos mil veintiuno, el
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Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC lCEE|11012021,

medionte el cuolse oprobó lo propuesto de distribución de lo omplìoción

presupuestol otorgodo medicnte oficio SH/0303/2021, por el Gobierno

del Estodo o trovés de lo Secrelorío de Hociendo del Estodo de Morelos.

12. PRESENTAC¡óN DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES. CON fCChO

dieciséis de mozo del oño dos mil veinliuno, se presentó lo propuesto de

los odecuociones presupuestoles por lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

I3. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINTSTRAC¡óN Y FINANCIAMIENTO. Con fecho diecisiete de mozo del

dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Administroción y Finonciomiento, se oprobó el ocuerdo

por el cuol se presento el proyecto de odecuociones presupuestoles con

oplicoción ol mes de MARZO del oño dos mil veintiuno, de este órgono

comiciol.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41,

Frocción V, oportodo C y 1 I ó, pórrofo segundo, fracción lV, incisos o), b)

y c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ortículo

99 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, ó3,

pórrofo tercero y 71 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el que se señolo que el lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodcno, tendró o

su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos

electoroles loccles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono; señolondo que se estructuroró con Comisiones

Ejecutivos y Órgonos de Dirección, Ejecutivos y Técnicos; el lnstituto

Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

AcuERDo tMpEpAc/cEE /164/2021, euE nRESENTA u srcner¡ní¡ EJEcuTrvA. AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAt
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Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos

jurisdicciones, lq orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que

en el ejercicio de lo función elecforol serón principios rectores de lo
moterio; los de constitucionolidod, certezo, impcrciolidod,

independencio. legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género, osimismo estoblecen

en su conjunto que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio en el

cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles de lo

moterio electorol, gozaró de cutonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones, los cuoles se tomoron o trovés de su

órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol

Eleciorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un secretorio Ejecutivo y un

representonte por codo portido político con registro o coolición que

concurrirón o los sesiones sólo con derecho a voz, siendo responsoble de

vigilor el cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en

moterio electorol.

El numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo Constitución Político del

Estodo Libre y soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de

los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los

términos que estoblece lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos.

ll. Así mismo, el precepto legol 126, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno

que no esté comprendido en el Presupuesto o determinodo por lo ley

posterior.

lll. Ademós, el numerol 83, de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, determino que no se horó ningún gosto que no
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esté comprendido en el Presupuesto o outorizodo por el Congreso. Lo

infrocción de esté ortículo constituye en responsoble o lo Autoridod que

ordene el gosto y ol empleodo que lo ejecute.

lV. Los ortículos 1, pórrofo último, y 78, frocción XLVll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, en

correloción con el ordinol 4, numerol 1,27, numerol 2, de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimienios Elecioroles, deierminon que los

Orgonismos Públicos Locoles, en el ómbito de su competencio,

dispondrón lo necesorio poro oseguror el cumplimiento de esto Ley, y en

los cosos no previstos en el Código de lo moterio, serón otendidos

conforme o lo dispuesto en lo normotividod oplicoble, de ocuerdo o los

procesos y condiciones, cuondo estos resulfen compolibles, medionte

determinoción que emito el Consejo Estotol Electorol el cuol tendró lo

otribución poro dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro

hocer efectivos los disposiciones normqtivos en el ómbito de su

competencio.

V. El dispositivo legol ó8, frocciones I y ll, del Código comiciol electorol,

determino, que el potrimonio del lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, se encuentrc integrodo por los

Porlidos que, con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del

Estodo, del ejercicio fiscol que le seon osignodos y por los poriidos que se

osignen poro lo orgonizoción de los procesos electoroles; osí como, el

finonciomiento de los institutos políticos.

Vl. Así mismo, los pórrofos segundo y tercero del ortículo óB del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

poro lo odminislroción de su potrimonio, el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono deberó ojustorse o los

principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousteridod;

osimismo seró inemborgoble y poro su ofectoción se requeriró ocuerdo

odoptodo por lo moyorío colificodo del Consejo Estotol Electorol.
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Vll. En ese sentido, el ortículo 71, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el

Consejo Estotol Electorol es el órgono de dirección superior y

deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

Vlll. Así mismo, el ortículo 78, frocción ll, llly XLI del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino como

otribución de este Órgono Comiciol, lo de fijor lcs políticos del lnstituto

Morelense y oprobor su eslructuro, los direcciones, personol técnico

de opoyo o los portidos políticos y demós órgonos conforme o los

necesidodes del servicio y los recursos presupuestoles outorizodos. Así

como, dictor resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los

disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio.

lX. El orlículo 98, frocción XXlll, del Código Electorol vigente en el Estodo

de Morelos, estoblece como otribución del Secretorio Ejecutivo lo de

dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos del lnsiituto Morelense, con

estricto opego o los portidos presupuestoles osignodos ol mismo.

X. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, esfoblece que el

Consejo Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus

otribucíones, comisiones ejecufivos, los cuoles tendrón como objetivo

ploneor, orgonizor, dirigir y conirolor el descrrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los comisiones

ejecutivos permonentes con que contoró el consejo Estotol, son los

siguienles:

/. De Asunfos Jurídicos;

//. De Orgontzoción y Portidos Políticos;
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IIl. De Copocifoción Electoroly Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciqmienlo:

V. De Parftcipoción Ciudadono;

VI. De Seguimie nto al Servicio Profesional Electoral Nocionol

VIl. De Quejos;

Vlll. D e lronspore ncia;

IX. De Fiscalización;

X. De Imogen y Medios de Comunicacion; y,

Xl. De Fortolecimiento de /o lguoldod de Género y No

Discríminoción en Io Porticipación Política.

I]
*El énfosis en nuesfro

Xl. Así mismo se preciso que corresponde o lo Comisión Permonente de

Administroción y Finonciomiento, en términos del ortículo 9,|, frocciones l,

lV, y V, del Código de lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de

Morelos los siguientes otribuciones:

t...1

. Aprobor y Supervisor /o reolizoción de /os progromos y proyecfos gue

desonol/e la Dirección Ejecufivo de Adminisfroción y Finonciomiento;

. Elabarar o rendir o/ Consejo Esfoio/ los tnformes o dicfómenes derivodos

delejercìcio de sus funciones ysomefer/os o su conocimiento o oprobocion.

. Analizor, discutir, modificor y oprobor el onfeproyecto onuol del

presupuesfo de egresos del lnstituto que /e seo remifido por /o Secrelorío

Ejecutivo paro lo posfedor aprobocion por porte de/ Consejo EsfotoL y

t...1

Xll. Por su porte, el ortículo 
.l02, 

en sus frocciones ll, lV, V y Vlll del Código

Electorcl oplicoble ol presente osunto, determino como otribuciones de

lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento los siguientes:

t...1
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. Orgonizor, dirigir y controlor lo odminisfroción de /os recursos humonos,

moferio/es y finoncieros, osícomo Io presfoción de /os servicios genero/es en

e/ /nsfif ufo M oreiense;

. Esfob/ecer y operor /os sisfemos odmtnìsfrotìvos poro elejercicto y control

presupuesfo/es;

o Alender /os necesidodes odminisfrofivos de /os órgonos del lnsfituto

More/ense,'

. Ejercer y oplicor el presupuesfo de egresos del Insfituto More/ense

conforme o /os /ineomienfos del Código;

t...1

Xlll. Es de precisorse que, el treinto y uno de diciembre de dos mil ocho,

fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo Ley Generol de

Contobilidod Gubernomentol, que iiene como objeto estoblecer

los criterios generoles que regirón lo Contobilidod Gubernomentol y lo
emisión de informoción finonciero de los entes públicos, con el fin de

logror su odecuodo ormonizoción, poro focilitor o los entes públicos el

registro y lo fiscolizoción de los octivos, posivos, ingresos y gostos y, en

generol, contribuir o medir lo eficocio, economío y eficiencio del gosto

e ingreso públicos.

De lo onteríor, señolomos que en el ortículo 46, frocción ll, de lo Ley

Generol de Contobilidod Gubernomentol, vigenie, encontromos lo

siguiente disposición :

Ley General de Confobìlidad Gubernamenlol

Artículo 46. "En Io relotivo o lo Federoción, los sisfemos confob/es

de /os poderes Eiecutìvo, Legislofivo y Judiciol, /os enfidodes de

Io Administroción Público Poroestotoly los órgonos outónomos,

permitiron en /o medido que correspondo, lo generocion

períódico de /os esfodos y lo informoción finonciero que o
conttnuoción se señolo; ...
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.../1. lnf ormocion presupuesforio, con lo desogregoción

siguienle:

o) Esfodo onolítico de ingresos, de/ gue se derivoro lo

presentocion en closificoción económico por fuenfe de

finonciomiento y concepto, incluyendo /os ingresos excedenfes

generodos,'

b,f Esfodo onolítico del ejercicio delpresupuesfo de egresos de/

gue se derívorón /os c/osificociones siguienfes:

l. Admtnistrotivo;

2. Economico;

3. Por objeto delgosfo, y

4. Funcionol.

deberó idenfificor /os monlos y odecuociones presupuesforios y

cr rhcic rctctos nor romo v r-\ra\ÕrÕn1ã'

\ts\\

\

c) Endeudomiento neto, finonctomienfo rnenos omortizoción,

de/ que derivoro Io closificocion por su origen en interno y

externo,'

d/ lntereses de lo deuda, y

e) Un flujo de fondos gue resurno fodos /os operociones,' ...

*El énfosis es propio.

Es doble señolor que lo Ley de Contobilidod ontes mencionodo, es de

observoncio obligotorio poro los poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol

de lo Federoción, Entidodes Federotivos; los Ayuntomientos de los

municipios; los Órgonos Político-Administrotivos de los demorcociones

territorioles del Distrito Federolr; los entidodes de lo Adminislroción

Público Poroestotol, yo seon Federoles, Estotoles o Municipoles y los

Órgonos Autónomos Federoles y Estotoles.

XlV. El Orgono de Coordinoción poro lo Armonizoción de lo Contobilidod

Gubernomentol es el Consejo Nocionol de Armonizoción Contoble

(CONAC), el cuol tiene por objeto lo emisión de los normos coniobles y

I Ahoro Ciudod de México
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lineomientos poro lo generoción de informoción finoncierc que

oplicorón los entes públicos.

Por lo onterior, el consejo Nocionol de Armonizoción contoble, oprobó

el MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, mismo que fue

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el veintidós de noviembre

de dos mil diez, el cuol en el numerol 3.2 determino lo siguiente:

"3.2. Momenlos confob/es de /os Fgresos

En el morco de /o normofivo vigente, o continuoción, se define

codo uno de /os rnomenfos confob/es de /os egresos

esfob/ecidos por Io Ley de Confobilidod.

Gosfo oprobodo: momenfo confob/e gue reflejo /os

osignociones presupuesforios onuo/es según /o esfob/ecido en e/

Decrelo de Presupuesfo de Egresos y sus onexos.

Gosfo .modìfìcrrclo: ento contohle .r,ê refl.ia /rlc

qsionociones presupuesforios que resu/fon de incorporor /os

odecuociones presupuesforios o/ oosfo oprobodo.

Gosfo comprometido: momento confoble de/gosfo que reflejo

lo oprobación por outoridod compefenfe de un octo

odministrotivo, Lr otro instrumenfo jurídico que formolizo uno

reloción jurídico con ferceros poro /o odquisicion de bienes y

servicios o ejecución de obros. Fn e/ coso de /os obros o

ejeculorse o de bienes y servicios o recibirse duronte vorios

eiercicios, el compromiso seró regisfrodo por to porte que se

ejecutoró o recibiró, duronte codo ejercicio;

En complemenfo o la definición ontertor, se debe registror como
gosfo comprometido Io siguienfe:

o) En elcoso de "gosfos en personol" de plonto permonente o

fijo y otros de similor noturolezo o directamenfe vincu/odos o /os

mismos, ol inicio de/ eiercicio presupuesforio, por elcoslo fofo/

ACUERDO IMPEPAC/CEE /164/2021, QUE PRESENTA tA SCCN¡IINíI EJECUTIVA. At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT
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onuol de Io plonfo ocupodo en dicho momenfo, en /os porlidos

conespondienfes.

b) Enei coso de lo "deudo público", ol tntcto del ejercicio

presupuesiorio, por el totolde /os pogos que hoyo que reolizor

duronte dicho ejercicio por concepfo de intereses, comisiones y

ofros gosfos, de ocuerdo con el finonciomiento vigenfe.

Conesponde ocfuolizorlo mensuo/menfe por voriocion del tipo

de combio, combios en ofros voriob/es o nuevos confrolos que

generen pogos duronte el ejercrcio.

c) En elcoso de fronsferencios, subsidios y/o subvenciones, e/

compromiso se regstroró cuondo se expido e/ octo

odministrofivo gue /os opruebo.

Gosfo devengodo: e/ momenfo confob/e gue reflejo e/

reconocimienfo de uno obligocíón de pogo o fovor de ferceros

por lo recepción de conformidod de bieneg servicios y obros

oportunomente controfodos; osí corno de /os obligociones gue

derivon de trofodos, /eyes, decrefos, reso/uciones y senlencios

definitivos*;

Gosfo ejercido: el momenÌo contoble que reflejo /o emisión de

uno cuenfo por liqutdor cerfificodo o documento equivolente

debidomente aprobodo por lo outortdod compefenfe;

Gosfo pogodo: e/ momento confob/e que reflejo lo

concelación totolo porciolde los obligociones de pogo, gue se

concreto medionle e/desembo/so de efeclivo o cuolquier otro

medio de pogo. ..."

Como se desprende de lo normotivo ontes tronscrito, en lo relotivo ol

temo de odecuociones presupuestorios, y el Procedimiento poro

Trosposo de Recursos Presupuestoles de este Órgono Comiciol, en sus

disposiciones generoles, se puede odvertir que el Consejo Estotol

Electorol, duronte el ejercicio del presupuesto del oño que tronscurro,

deberó outorizor y volidor presupuestolmente, los movimientos relotivos

o los temCIs contobles relocionodos con los portidos presupuestoles, que
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resulton necesorios poro el mejor cumplimiento de los resultodos y

octividqdes institucionoles.

XV. Por otro lodo el "PROCEDIMIENTO PARA TRASPASO DE RECURSOS

PRESUPUESTALES DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA", modificodo y oprobodo por el Consejo

Estotol Electorol el veintinueve de mozo del oño dos mil diecinueve,

prevé en su copílulo de definiciones que el presupuesto de este

orgonismo Público Locol, estó constituido por oquellos "recursos

finoncieros propios, los osignodos por el Congreso del Estodo y los

odecuociones presupuestorios por omplioción liquido ouTorizodos por el

Gobierno del Estodo, con los que cuenlo el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro el cumplimiento

de los objetivos y progromos lnstitucionoles"

Por otro porte, se señolo que los "Adecuociones Presupuesloles: son los

movirnientos de recursos finoncieros entre portidos presupuestoles y o
copítulos, osí como los modificociones o los colendorios de presupuesto,

los ompliociones y reducciones ol presupuesto oprobodo por el cEE y/o

ol presupuesto modificodo, poro cubrir requerimientos que permiton

cumplir los objetivos y progromos lnstitucionoles eficientemente."

De iguol monero el procedimiento en comenlo señolo que por "Copítulo

de gosto" debe entenderse como: elemento de lo closificoción por

objeto del gosto que constituye un conjunto homogéneo, cloro y
ordenodo de los bienes y servicios que el IMPEPAC odquiere poro lo
consecución de sus objetivos y progromos.

Los copítulos de gosfo son:

1000' Serv¡'cios Personoles".
2000 "Molerioles y Surninisfros".
3000' Servicios Generoles".
40 00'Tro nsferencios, Asignocîones, Subsidios y Ofros Ayu d os".
5000 "Bienes Muebles, fnmuebles e lnfongibles".
6000 "lnversión Públíco".
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XVl. Los Disposiciones Generoles del Procedimiento poro Trosposo de

Recursos Presupuestoles de esie Órgono Comiciol, estoblecen que el

Consejo Eslotol Electorol, duronte el ejercicio del presupuesto del oño

que tronscurrc, deberó oulorizor y volidor presupuestolmente, los

frosposos de recursos entre portidos presupuestoles, que resulton

necesorios poro el mejor cumplimiento de los resultodos y octividodes

institucionoles.

De iguol monero precison que el Procedimienlo que debe seguirse poro

solicitor, ouiorizor y reolizor los odecuociones presupuestorios, de lo formo

siguiente:

l. Lo Dtrección Ejecutivo de Admintstrocion y Finonciomiento

verifico que exisfo suficiencio presupuesto/ en /os porlidos

presupuesfo/es en que se prefende ejercer e/ gosfo y o su vez

podro solicifor /os odecuociones presupuesfo/es necesorios o lo

Comisión de Administrocton y Finonciomiento y esló o lo vez o

/o SË poro que por su conducto se remifo ol pleno delCEE.

2. Lo CEAF onolizoró el proyecfo de odecuocion presupuesfof

bosodo en lo motivacion y justificoción contenido en /os

so/icifudes de /os URG. Uno vez outortzodo el proyecto de

odecuoción presupuesiof /o turnoró o /o SE poro que ésio o su

vez lo turne ol CEE poro su aufortzoción.

3. Uno vez gue el CEE auforice el proyecto de odecuocion

presupuesfof /o SE notificoró dicho outorizoción o lo DEAF, poro

que ésfo o su vez procedo o lo oplicoción de lo odecuoción

presupuestorio. Uno vez hecho esfo, se podro proceder ol

ejercicío de/ gosfo.

4. Lo DEAF debe registror y llevor el controlde /os movimienfos

efecf uodos y aulorizados por lo CEAF y el CEE.

t...1

N

\
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Como porte de los medidos conlemplodos en el presente ocuerdo,

relotivos ol proyecto de odecuociones presupuestoles, de este orgonismo

público locol, lo Dirección Ejeculivo de Administroción y Finonciomienlo,

verificó que existo suficiencio presupuestol, cunodo o lo cnterior, solicifó

los odecuociones presupuestoles necesorios o lo Comisión de

Admínistroción y Finonciomiento, quien en ejercicio de los otribuciones

onolizó los mofivociones y justificociones2 del proyecto de referencio, por

lo que en ese sentido tuvo por presentodo el proyeclo de tronsferencios

presupuestoles, el cuol es sometido ol onólisis, discusión y en su coso

oproboción de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento, poro que en su coso el móximo Órgono de Dirección

Superior y Deliberoción de este Órgono Comiciol, se pronuncie ol

respecto.

En eso tesituro se hon llevodo o cobo los occiones que se estoblecen en

los disposiciones Generoles del Procedimiento poro Trosposo de Recursos

Presupuestoles de este Órgono Comiciol, como porte del proceso

señolodo en los disposiciones estoblecidos en el Lineomiento poro el

Irosposo de Recursos Presupuestoles de este Órgono Comiciol, lo onterior

en oros de un cobol cumplimiento que genere certezo y gorontío del

principio de legolidod.

En cumplimienio o lo onterior, los odecuociones presupuestorios

sometidos o consideroción de este Consejo Estotol Electorol, se reolizon

dentro del presente ejercicio presupuestol.

2 Lo jusfificoción que el óreo operotivo tiene bien o explicor, se encuenfro conienido en e/

proyecfo de fronsferencio presupuesfol que se onexo o/ presente ocuerdo que formo porle

infegroldel mtsmo, y gue señolo enlre otros cosos, que se proponen poro cubrîr los requerimienlos

de moteriol poro monfenimiento de rnmuebles donde esión inslolodos /os consejos municipoles y

disfrifo/es, instolocion de cómoras en consefos y lo configuroción de /os mismos, córnoros en /o

sede o/ierno del IMPEPAC, pruebos de Covid poro personol operotivo, renfo de plonto de tuz,

neurnóficos pora porque vehiculor del IMPEPAC y pinfuro poro deferminor y delimifor /os espocios

proporcionodos y outorrzodos de uso común poro lo colococion de propogondo e/ecforo/ de /os

porlrdos po/íficos en elproceso 2020-2021.
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DEL tNsTtruTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcró¡¡ c¡uotoaNA, y euE EMANA DE rA

COIvT¡SIóru EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRacIóII Y FINANCIAMIENTo, PoR Et cUAt sE PRESENTA ET

PRoYEcTo DE ADEcuActoNEs pREsupuEsTAtEs coN ApucAclóru tr MEs DE MARzo o¡r nño Dos MtL

vErNTruNo, DE ESTE ónct¡¡o comtctAt.
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Lo onterior debido o que corresponde ol Consejo Estotol Electorol,

outorizor los lrosposos de recursos presupuestoles que con onticipoción o

lo ejecución del gosto presento lo Secretorío Ejecutivo o lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Administrcción y Finonciomiento, los cuoles no

requieren olguno otención extroordinorio.

XVll. En virtud de lo expuesto onteriormente, es doble señolor que los

odecuociones, trosposos o tronsferencios de recursos entre portidos de

un mismo copítulo o entre portidos de dislintos copítulos que componen

el presupuesto de egresos de este Orgonismo Público Locol, poro dor

suficiencio o portidos que osí lo requeríon, se llevoron o cobo con el

objeto de otender los necesidodes odministrotivos propios del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como se

odvierfe en eI,ANEXO ÚNICO que corre ogregodo ol presente ocuerdo y

que formo porte integrol del mismo.

Este, Consejo Estotol Electorol, procede ol onólisis del proyecto de

odecuoción presupuestol poro el cumplimiento de los objetivos y

progromos institucionoles, mismo que fue presentodo por lo Secretorío

Ejecutivo poro su outorizoción por este Órgono Comiciol.

Xvlll. De conformidod con lo onteriormenle expuesto y fundodo, este

Consejo Estotol Electorol, es competente poro dicfominor los

odecuociones entre diversos portidos presupuestoles de diversos

copítulos y portidos expuestos en el ANEXO Út¡lCO que ocompoño ol

presente ocuerdo y que odemós formo porte integrol de mismos, con

oplicoción ol mes de MARZO del oño que dos mil veintiuno, osí como el

ojuste presupuestol respectivo.

Luego enlonces, con fundomento en el numerol 7 del "Procedimiento

poro Trosposo de Recursos Presupuestoles del lnstiiuto Morelense de

Procesos Electorcles y Porticipoción Ciudodono", oprobodo medionte

ocuerdo IMPEPAC/C8E103912019, de fecho 29 de morzo del 2019, se

AcuERDo rMpEpAc/cEE /164/2021, euE pRESENTA n srcn¡ttní¡ EJEcuTtvA, At coNsEJo EsrATAt EtEctoRAL

DEt rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAr.Es y pARnctpAcrór.¡ cruororNA, y euE EMANA DE rA

comrsró¡.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRrcróru y nNANcrAMrENTo, poR Et cuAt sE pRESENTA EL

pRoyEcTo DE ADEcuActoNEs pREsuputsTA[Es coN ApucAclóH ¡r MEs DE MARzo o¡r año Dos Mrr

vÊrNnuNo, DE ESTE óneeNo coMtctAt.
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propone lo tronsferencio de recursos cuyo origen se compone de los

portidos correspondientes o : Combustibles (2611), Energío Eléctrico

(31 I I ), Aguo (3.l3.l), Telefonío Celulor (3.l5.l), Seguro de Bienes

Potrimonioles y (3451), Servicios de Jordinerío y Fumigoción (3591), como

c continuoción se indico:

" PROYECTO T¡E ITAI{SEFE¡ICIA FRãSUPt'E5TÀ'."
paocEotMiEflÏo ArJTtft t¿ÁDo MEotAti¡TE Et A[uEßDojMpE.FA(1C8v039n019 ¡rt p.p#ì

;ir:::.:::'.1:.a *, f/PNÛFUESTA Df MÂilJFER[ÈIf IÂ PRESUPU€TTÂT

Ahoro bien, todo vez que se conocen los contidodes que conformon los

tronsferencios presupuestoles que hon sido detollodos onteriormente, osí

como en el ANEXO Úru¡co que corre ogregodo ol presenle ocuerdo y

que formo porte integrol del mismo, deberón ser ejercidos con lo

vigiloncio de lo Presidencio y Secretorío Ejecutivo de este órgono

AcuERDo tMpEpAc/cEE /164/2021, euE pRESENTA tt s¡cn¡rrníl EJEcuTtvA. Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr

DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtclpActótt cluonotNA, y euE EMANA DE LA

COTvTISIóT.I EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINIsTRacIó¡I Y FINANCIAMIENTo, PoR ET CUAL sE PRESENTA Et

PRoYEcTo DE ADEcuActoNEs pREsupuEsTArEs coN ApLrcAcróru nr MEs DE MARzo orr año Dos MtL

vErNTruNo, DE EsTE óRc¡t¡o comtctAt.
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Comiciol, en cumplimiento o lo dispuesto por el ortículo 79, fracción lll, y

98, frocción XXX|ll del Código Comiciol Locol.

Cobe señolor, que los odecuociones, trosposos o tronsferencios de

recursos entre porlidos de un mismo copítulo o entre portidos de distintos

copítulos que componen el presupuesto de egresos de este lnstiluto, poro

dor suficiencio o portidos que osí lo requeríon, se llevoríon o cobo con el

objeto de otender los necesidodes odministrotivos propios del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como lo

es cubrir los requerimientos de moteriol para mantenimiento de inmueb/es

donde esfón insfo/odos /os consejos muntcipales y disfrifo/es, instoloctón

de cómaros en consejos y Io configuroción de /os mismos, comoros en Io

sede olferno del IMPEPAC, pruebos Covid poro persono/ operativo, rento

de plonto de luz, neumóficos poro porque vehiculor del IMPEPAC y

pinturo poro determinor y delimitor los espocios proporcionodos y

outorízodos de uso común pora Io colococión de propogondo e/ectorol

de /os partidos po/íficos en e/ proceso 2020-2021 , que yo hon sido

detollodos y que odemós se observon en el ANEXO ÚttlCO que corre

ogregodo ol presente ocuerdo formq porte integrol del mismo.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, uno vez que se ho constotodo

lo informoción detollodo onteriormente y que se encuentro contenido en

el ANEXO ÚNICO, que ocompoño ol ocuerdo que nos ocupo, este

Consejo Estotol Electorol, opruebo los odecuociones presupuestoles con

oplicoción ol mes de MARZO del oño dos mil veintiuno, osí como, los

ojustes presupuestoles respectivos,. lo onterior poro los efectos

odministrotivos conducentes.

Cobe precisor que, uno vez que el móximo órgono de Dirección y

Deliberoción de este Orgonismo Público Locol, opruebe el proyecto de

odecuociones, se reolizorón los occiones conducentes poro su

cumplimiento; de iguol monero deberó reolizor todos y codo uno de los

occiones respectivos, poro lo oplicoción de los odecuociones

AcuERDo tMpEpAc/cEE /164/202l, euE pRESENTA tr s¡cnemníe EJEcuTtvA, AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL

DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTtcrpAcrór'¡ cruo¡oeNA, y euE EMANA DE rA

comlslótt EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRrctótq y FTNANcTAMTENTo, poR EL cuAt sE pRESENTA Et

PRoYEcTo DE ADEcuActoNEs pREsupuEsrArEs coN ApucAcrór.r ¡t MEs DE MARzo oet eño Dos Mtr

vErNTruNo, DE EsTE óne¡¡lo coMtctAt.
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oprobodos, osí tombién poro su odministroción y registro contoble de

ocuerdo o lo normotivo otinente.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en

su conjunto por los ortículos 41, Bose V, oporlodo C y 116, segundo

pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c) de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnsiituciones y

Procedimienios Electoroles;46, frocción ll, de la 46 de lo Ley Generol de

Contobilidod Gubernomentol, en correloción con el numerol 3.2 del

Monuol de Contobilidod Gubernomentol cprobodo por el Consejo

Nocionol de Armonizoción Contoble;23, fracción V, de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3, pórrofo tercero, ó5,

ó9 frocción l, ó8, frocciones ly 11,71: asî como, el 78, frocciones l, 102

frocciones l, ll, lll y V y XLI del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos y el "PROCEDIMIENTO PARA

TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESTALES DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PART|C|PAC|óN CtUDADANA", oprobodo por

el Consejo Estotol Electorol el dío veinlinueve de mCIzo del oño dos mil

dos mil diecinueve; se emite el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estoiol Electorol, es compelenle poro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo el proyecto de los odecuociones presupuestoles

con oplicoción ol mes de MARZO del oño dos mil veintiuno y en

consecuencio los ojustes presupuestoles respectivos, en términos del

ANEXO ÚNICO, que corre ogregodo ol presente ocuerdo y que formo

pcrte integrol del mismo.

TERCERO. Se instruye o lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento, reolizor los occiones conducentes poro su oplicoción, osí

AcuERDo tMpEpAc/cEE /164/2021, euE pRESENTA t¡ s¡cnetrníe EJEcuTtvA, At coNSEJo ESTATAT EtEcToRAt

DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrctpAcrór.r cruoronNA. y euE EMANA DE rA

colvustóru EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNrsTRrcrór'¡ y nNANctAMtENTo, poR Er. cuAr sE pREsENTA EL

pRoyEcTo DE ADEcuActoNEs pREsupuEsTArEs coN ApucAclón lr MEs DE MARzo o¡r año Dos Mtr

vErNTruNo, DE ESTE óncnHo comtctAt.
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como poro su odministroción y registro conToble de ocuerdo o lo

normotivo oplicoble.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo póginc oficiol de internet

de este Orgonismo Público Locol, en otención ol principio de móximo

publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd de lqs Consejeros y

Consejeros Estqtoles presentes, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en

sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodcno, celebrodo el dío

veinte de mozo del oño dos mil veinliuno, siendo los doce horqs con

veintidós minulos.

MT Rto LIC.JESÚS O MURILLO RíOS

R SECRETARI UTIVO DEL IMPEPAC
CONSEJERO PR ESt

PROVISIONAL

CONSEJ EROS ESTATATES ETECTORATES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE
PÉREZ RoDRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL
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LIC. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTÍN EZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

E

ACUERDO IMPEPAC/CEE/164/2021, QUE PRESENTA rA SECREIARTA EJECUTTVA, At CONSEJO ESTATAT ErÊCTORAT

DEr rNsTrruTo MoREIENSE DE pRocEsos ELECToRALES y pARncrpAcrór.r cruoroaNA, y euE EMANA DE rA

COIVTISIóH EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIó¡I Y FINANCIAMIENTO, POR Et CUAI SE PRESENTA ET
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MTRA. KENIA LUGO DELGADO
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA MORELOS
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO
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